
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medell ín,  trece (13) de enero de dos mi l  veintidós (2022)  
 

 

1. ASUNTO A TRATAR  

 

Inadmite demanda verbal .  

 

2.  CONSIDERACIONES  

 

Fue presentada en este despacho judicial  demanda verbal de rendición provocada de 

cuentas,  interpuesta por el  Señor JORGE ALBERTO MONTOYA SALAZAR  con C.  C.  No. 

98.570.037, a través de su apoderada general la señora OMAIRA SALAZAR FRANCO  

con C.  C.  No. 31.222.808, y en contra de la señora BEATRIZ IRENE DEL SOCORRO 

RESTREPO BLANDON con C.  C.  No. 42.982.801. 

 

Ahora encontrándose a Despacho como es deber del  juez estudiar  el  l ibelo 

demandatorio y sus anexos para decidir  s i  éste cu mple con todos los preceptos o s i  

por el  contrar io es viable o no su admisión, se encuentra que conforme al  art ículo  

82 del Código General del Proceso, es procedente su INADMISIÓN para que se 

cumplan los s iguientes requisitos y se corri ja en debida forma:  

 

1.  La Ley 1996 de 2019 establece en su art ículo 1° que:  

 

“La presente ley t iene por objeto estab lecer medidas espec í f icas para la  garant ía  del  

derecho a  la  capacidad  legal  p lena de las personas  con  discapac idad ,  mayores de  edad,  

y  a l  acceso a  los apoyos  que puedan requeri rse  para  e l  e je rc ic io  de  la  misma.   

 

“(…)  
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“Art .  9°  todas  las personas con d iscapacidad,  mayores de edad,  t ienen derecho a  

rea l izar  actos ju ríd icos  de manera independ iente y  a  contar con apoyos para la  

rea l izac ión  de los mismos .  

 

“Los  apoyos para la  real izac ión  de  los acto s jur íd icos  podrán  ser establec idos  po r  

medio de dos mecanismos:  

 

“1)  A  t ravés de la  ce lebrac ión de un acuerdo de apoyos entre  la  persona t i tu lar de l  

acto ju ríd ico  las personas naturales mayores  de edad o  personas jur íd icas que  

prestarán apoyo en la  ce lebrac ió n de l  mismo;  

 

“2)  A t ravés de un proceso de ju r i sd icc ión vo luntaria  o  verbal  sumario ,  según sea e l  

caso,  para  la  des ignac ión de  apoyos,  denominado proceso  de  adjudicac ión judic ia l  de  

apoyos” .  

 

Por lo anterior,  deberá al legar el  escrito de la celebración del acuerdo de apoyos 

entre el  t itular de los actos jur ídicos ,  o en su defecto, la sentencia del proceso de 

jurisdicción voluntario o verbal sumario,  que designa al  demandante , señor JORGE 

ALBERTO MONTOYA SALAZAR,  como sujeto de apoyo del señor LUIS ALIOMAR 

MONTOYA MONTOYA, legit imándolo así  por activa ,  ya que,  a pesar de ser  hi jo,  aún 

no t iene la cal idad de heredero.  

 

2.  En subsidio de lo anterior,  por tratarse de un asunto de rendic ión provocada de 

cuentas,  deberá al legarse prueba de que la demandada está obligada a r endirlas por  

tener la cal idad de administradora de los bienes o negocios de propie dad del 

demandante, lo cual ,  se itera,  está dirigido a legit imar los extre mos procesales .  

 

3.  El  art ículo 379 del Código General del Proceso señala que, en las demandas de 

rendición provocada de cuentas,  el  demandante deberá estimar en la demanda, bajo 

juramento, lo que se le adeude o considere deber.  

 

Tal  exigencia rev iste particular importancia,  en la medida en que s i  dentro del 

término de traslado, e l  demandado no se opone ni objeta la est imación hecha por el  

demandante bajo  juramento, se prescindirá de la audiencia y se dictará auto de 

acuerdo con tal  estimación.  

 



En ese orden de ideas,  la estimación realizada en la demanda, no puede hacerse de 

manera vaga como ocurre en este asunto, en la medida en que se afirma que las  

cuentas ascienden a la  suma de $2 .000´000.000,00 m. l .  

 

En consecuencia,  deberá el  demandante indicar de manera c lara,  precisa y detal lada 

la cant idad de dinero que se adeude o considere deber,  incluyendo los intereses ,  s i  

los pretende,  que deberán estar debidamente l i quidados.  

 

4.  Relacionará los bienes que pertenecen al  señor LUIS ALIMAR MONTOYA, la prueba 

de su t itularidad y las  pruebas de los ingresos que generan cada uno de el los.  

 

5.  De conformidad con el  parágrafo cuarto del art ículo 6° del Decreto Legislat ivo 806 

de 2020, al  momento de presentar escrito de subsanación de la demanda, deberá 

acreditar,  haber enviado al  demandado,  copia de la demanda inic ialmente 

presentada y sus anexos,  como también, el  escrito con e l  que pretenda cumplir  los 

requisitos aquí exigidos,  y sus anex os. De no conocerse el  canal digital  de la parte  

demandada, deberá acreditar el  envío f ís ico de los anter iores documentos por correo 

certif icado.  

 

6.  Al legará nuevamente y en forma completa la Escritura Públ ica N°.  2.450 de la  

Notaría  23 de Medell ín,  en donde  le otorga poder general e l  Señor JORGE ALBERTO 

MONTOYA SALAZAR a la Señora OMAIRA SALAZAR FRANCO, ya que el  aportado se 

encuentra en forma incompleta y no existe una secuencia numérica del clausulado,  

perdiendo así  el  sent ido de lo al l í  plasmado.  

 

7.  Aportará nuevamente el  Registro Civi l  de Nacimiento del demandante, toda vez 

que el  a l legado como anexo a la demanda se encuentra i legible en lo que atañe a la 

preforma, sólo se lee lo manuscrito.  

 

8.  Entre los anexos de la demanda se aportó  un escr ito aparentement e expedido en 

la República Venezuela ,  el  cual deberá aportado nuevamente en forma legible  ya que 

no se alcanza a  leer  la total idad de su contenido y ,  además, para que tenga plena 

validez,  deberá venir aposti l lado por la autoridad competente del país de or ig en,  

según la Convención de La Haya.  

 

9.  Como quiera que la concil iación prejudicial  es un requis ito necesario para la  

admisión de la demanda y en caso de sol ici tar medida cautelar,  para ésta deberá 

prestar caución, o de resultar improcedente el  decreto de la misma, por lo tanto, 



allegará el  requ isito de procedibil idad dentro del término otorgado en este auto,  

conforme lo establece el  numeral 7° del inciso segundo, e inciso tercero del art ículo 

90 del Código General  Del Proceso  

 

En caso de solicitar medida cautelar en el  escrito de requisitos,  deb erá prestar  con 

éste la caución,  conforme a lo preceptuado en el  numeral segundo del art ículo 590 

del Código General del Proceso, donde se indica que: “ …el demandante deberá 

prestar caución equivalente al  (20%) de las pretensiones est imadas en la demanda ”.  

  

Luego de ser así,  dentro del término otorgado en este auto, deberá al legar caución 

por la suma de ($400 ’000.000,00) que corresponde al  20% de todas las pretensiones 

estimadas en la demanda. Advirt iendo además que, en la medida que se incrementen 

las pretensiones con la l iquidación de los  intereses,  a l legada con los requisitos 

exigidos,  se incrementaría e l  valor de la caución.  

 

Señalará dónde están los orig inales de los  documentos acompañados en copia Art .  

245 C. G. del P.  

 

10. De conformidad con lo anterior,  deberá ade cuar la demanda en sus hechos,  

pretensiones y anexos;  así  mismo, de cara a garantizar e l  derecho de defensa y  

contradicción, deberá integrar una nueva demanda donde incluya los requisitos aquí  

exigidos.  

 

Ahora bien, el  ordinal 1° del precepto el  art ículo 90 del Código General  del  Proceso, 

establece que el  Juez declarará inadmisible la demanda, cuando no reúna los 

requisitos formales;  y concederá a la parte demandante el  término de cinco (5) días,  

con el  f in de que subsane los defectos de los cuales adolece.  

 

3.  DECISIÓN 

 

Por lo expuesto anteriormente, EL JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE:  

 

1º.)  Inadmit ir  la demanda VERBAL DE RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS 

interpuesta por el  Sr.  JORGE ALBERTO MONTOYA SALAZAR  con C.C. 98´570.037, a 

través de su apoderada general ,  la señora OMAIRA SALAZAR FRANCON con C.C. 



31´222.808, en contra de la señora BEATRIZ IRENE DEL SOCORRO RESTREPO 

BLANDON, con C.C. No. 42.982.801. 

 

2º.)  Se  concede a la parte actora e l  término de cinco (5) días contados a  partir  del  

día siguiente a  la noti f icación por estados de este proveído, para se sirva corregir  

los defectos de los  cuales  adolece la presente demanda y al legue los anexos 

omitidos,  conforme a lo señalado en la parte  motiva de esta providencia,  so pena de 

rechazo, conforme el inciso 2º del numeral 7º del art ículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                                   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M . R .  


